
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dos (02) de diciembre dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso Verbal restitución de Inmueble 

DEMANDANTE MARTHA LUCIA URREA ARISTIZABAL 

DEMANDADAS CARMEN LUCIA VILLADA MUÑOZ  y 

LUISA FERNANDA RAMIREZ MUÑOZ 

Radicado 05001 40 03 027 2021 01019 00 

Decisión Resuelve Solicitud – Retiro demanda 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, 

para el retiro de la demanda, se accede a ello y se le hace saber que, como la 

misma fue presentada en formato digital, no hay lugar a la devolución de do-

cumentos físicos.  

 

Remítase copia del presente auto a la parte demandante y, respecto de la 

parte demandada no se hace necesario efectuar tal envío, toda vez que den-

tro del expediente no obra constancia de que se le haya enviado vía correo 

electrónico copia de la demanda. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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